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el ■ ea dicho Estableeírajanto, PigncieiU, 
a^®.8»:dóadadeber6 dirigirse ¡oda la correspon- 
tndacdmi^idrauva referente al Boletiá,

í,xa ¿e fa -a p.^ráá hacarsa rbniiJisndo el importe 
per SIr < o Sal o Letra da fácíz cobro.

¿m  ea «e yee eo» tengan valores deberán ir ceriifb 
«adesydi ig! es a nombra del citado Sabdíreotor

batEémyroi^ ese reclatasn después de transen- 
rrido^ eaatro -’jaa desde sa pabiieacion, sólo se ser- 
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^e! eñ» corrienis ye 9® ios de antariora».
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Les Mmaeioa abiígadM ai pago, adíe e® ínaeríerdtoi 
?t ®v -o  aboos» ...tande haya perasQa as le caniía 
Sea responda da ést^.

Lee iHeerslGBss se golidiarán dsi Exeme. Sr. Gober 
nadar, per oficio; excapinándcse, según está nreva 
Bicto, las del Excmo. Sr. Cspitán ganara! de la Rewfúü 
j ■Jl¿0,‘0,^6C^0 d0 anuncio acompañará un elenv^ls 
aei Boletín respectivo como comprobante, si®n<i¿ da 
pago ze» demás que so pidan.

'i'amposo tienen derecho más que h nn aol v déte ■ 
9'?r’ 9?® salicítará en el oaeíe de raTsv.r. 3 d¿ 
original, las Canijos eñeiaies.

, ElSoictín OBciál sefaRlia venta tnl* 5=7 
ü h í Hospieia.
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ÍSÍ i i”le^B-ac-ó» p<.a SSiVd£ I 10a  ‘í8601'*18 Aicaldes 7 Secretario, recibas este
¿ rom^ón, 01 en eUaS BO se dispuse otra ^a.<GÓ^ coNu^dond^

WOT^íKdA ^«^ieri6n,e .^n^lor.as para la capiu-i de « ./pa,-^8. Secretario, cuidarán, bajo su más estrecha responsabilí- 
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'• aoviemh^de lto7) P b laws'-na i vopccia. (Ley de 8 I 8U encnadernación. míe deberá T-Cri^rare. ;

PARTE OFICIAL

¿/L6-1 Don Alfonso XIII (q. D. g.), S. M. la 
y^tona Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 

FamiU 6 }.nf,antes. y demas personas de la Augusta Real 
m.iia continúan sin novedad en su importante salud.

(Gaceta 30 julio 1926).

. _ SECCIÓN PRIMERA

Ministerio de Hacienda
,, / REAL CRIDEN '

act ^-PuMieado en la Gaceto del día l» del 
el emi ^^y^reto-ky de 25 de junio anterior, en 
cor j:i.;seT5t?lülecen determinados aumentos sobre la 
ll(-v-n-''..l,''.101\ ,con el i»1 de que pueda 
cinvVm a C.JO Ia. consiguient^ rectificación de do- 
f'cacÍM S c*?^torios en concordancia con hs modi- 
cuenri',1 aS 1 .servicio recaudatorio, que son conse-
seireqr J ejercicio del segundo

h sio-m' €‘ Rey (q- D. g.) ha tenido a bien disponer

Tesunn^5 rec^cs de la contribución territorial co- 
pu -aientes al primer trimestre del actual ej^erci-

aunientr° í sePtiembre) se cobrarán sin liquidación de 
2'0 aiguno en el período normal de su cobranza.

,os aumentos de dicha contribución, corres- 
eiect!vkCS a tO^° el ejercicio semestral, se liarán 
■emPsl °5 ,en ei período de cobranza del segundo 

de aquél.
aie'strc í corresjiondientes al segundo tri- 
^'¿nib 0,ítUI’le a diciem,)re) v al semestre (julio a 
írties -re"t y .l°s anuales, que. pasarán a ser semes- 

j arán efectivos en el citado periodo de co- ¡ 
uei segundo trimestre con la totalidad del au- i

mspto a que se refiere el precepto anterior de esta 
ix al orden.
. Direcc.ión g€neral de Propiedades y Con-
inbucion territorial dictará las instrucciones precisas 
sobre modificación de repartos, listas y demás docu
mentos cobratorios relacionados con dicha contribu
ción y sus aumentos.

: . De Real orden lo digo a V. I. para los efectos con
siguientes.

Dios guéjrde a V. I. muchos años.
: - Wdrid, 6 de julio de 1926.—Calvo Sotelo.

Señores Directores generales de Tesorería v Conta
bilidad y de Propiedades y Contribución terri
torial.

(Calceto 7 julio 1926).

SECCIÓN CUARTA

Tüímia-Sontiiiá h HaciaBda h la provincia di Zangan.
D. José María Castillóñ Nada!, Tesorero Conia-

<lor de Hacienda de esta provincia;
Hago saber: Que no publicándose itinerario 

de cobranza de contribuciones e impuestos pa- 
a el primer trimestre del ejercicio semestral de 

19 6, loa recaudadores anunciarán con antela- 
ctón. por medio de edictos, los dias que han de 
efectuar la cobranza voluntaria en todos ios 
pueblos de Ja provincia.

Lo que se pone en conocimiento de ios seño
res Alcaldes y Secretarios para que lo hagan sa
ber a los contribuyentes en sus respectivas lo
calidades.

Zaragoza, 29 de julio 1926.-—El tesorero-Con
tador de Hacienda, José M.* Castillóñ.
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Núm. 3.93 L

El Recaudador provincial, en uso de las atri
buciones que le concede el art. 18 de la Instruc
ción de 26 abril de 1900, ha tenido a bien nom
brar Recaudador auxiliar para el cobro de Con
tribuciones e impuestos en la 3? Zona de Caia- 
tayud a D. Celio Velilla Melando.

Lo que tengo el honor de poner en couoci- 
miecto de las Autoridades y contribuyentes en 
general.

Zaragoza, 21 de julio de r.»2 \ El Tesorero 
Contador, José M.* Castdh'm

395.—D.
401.—D.
409.—D.
414.—D.
417.—D.

Maximiano Cordón Vázquee. 
Justo de Urquiza García Camba. 
Antonio Valdivia Castro.
Ramón García Quintainilla. 
Gregorio Hidalgo de ToiTalbe,

el 
al 
lug

AáBÍaistocióB de Reniie públicas io la p?6TÍscia de Zirigoee.
Circalur c[He trata Jc á  cuntplinb enlo de la Base 

2-4 del Real decreto de 11 de waijo de 11126 so
bre tribulación i los espectáculos públicos y 
nombramiento de ana Comión inspectora de la 
qiie formarán parte representantes de los Ay un
tamientos interesados.
Dispuesto por Real decreto de 11 de mayo 

último que los espectáculos públicos, da cual
quier clase que éstos sean, tributen por contri 
bución industrial, y debiendo constituirse en 
esta provincia, para cumplimiento de tal dispo 
sición, la Comisión inspectora creada a los 
efectos de este gravamen, do la que formarán 
parte representaptes de los z^yuntamientos in 
teresados, so previene a ios Sre*. Alcaldes en 
cuyas jurisdicciones so celebren espectáculos 
públicos, hagan conocer a esta Administración, 
con la mayor urgencia, el nombrt- y ch-uun- ton- 
cias de la persona que ha de representarles en 
la Comisión inspectora de referencia.

Aquellos Ayuntamientos no interesados en 
el cumplimiento dei precepto de que ;-,e trata, 
así han de manifestarlo con la argcucdi encare
cida.

Zaragoza, 28 de julio de iudó.™El zXdministra- 
dor Rentas públicas, D. De Fuenmayor.

423.—D. Carlos de Ariona Ruiz.
4.32.—D. Crecenciano Ventosa Inaraja.
433.—D. Juan Francisco de Zarate.
453.—D. Clemente de Diego de Hínojar.
454.—'D. Tose Sánchez Pascual.
457.—D. Francisco Fernández Espinar.
463.—D. Manuel Pascuas Palmeiro.
464.—D. Teodoro Muñoz Gredo.
467.—D. Tose Miaría Rosón López.

-471.—D. Isidoro Salvases Prieto.
476.—)D. Tose Joaquín de Abréu e Iturbide.
483.—D. Tuan Mo^auera Asunsolo.
4R4.—D. Vicente Cabeza Fernández.
487.—D. Benigno Rico González.
498.—D. Toribio Gil de la Piedra.
503.—D. Alfonso Madrid Rodríguez.

Relación de los señores opostiores a quienes 'v i 
anuncio publicado en 1a Gaceta de Madrid de 3 v 
del actual, se concedió un plazo- para completar d 
documentaición. y que no habiéndolo hecho o, siend'l 
insuficiente la presentada han mnedado excluidos d 
la oposición, ñor acuerdo dé1 Tribunal de esta fecha

Número 251.—D. Felipe Elorrieta Artaza.
212—4D. Ignacio Carrasco Ochoa.
342.— O. Tuan Beneyto Sanchís.
405.—D. Pablo de Fuenmavor Garda.
407.—D. Terónimo T>aso del Olmío.
422.—D. Joaouín de la Vega Pamper.
424.—D. Federico Frigola Palos.
425.—D. Aurelio Román Donastre.
429.—D. Florentino Sevilla Garcés.
431.—D. Alfredo Borla Domínguez.
465.—D. Terónimo Palacios Martínez.
482.—D. Francisco Murcia de Castro.
488.—D. Anselmo Goteantes Pineda,.
409 —D. Matías Martínez Cortés.
Madrid. 26 de julio de 1926.—El Secretario. Corr 

de de Santa María de Paredes.—V.° B.°, el He-
dente, R. Muñoz. (Gaceta 27 julio 1926.)
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SECCIÓN QUINTA _
MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN

Dirección general de Administración.
Oposiciones ai Cuerpo de S. crctaÁos de Ayuntaniien- 
¡o de prim^m categoría y Diputaciones provinciales.

Relación de los señores opositores a quienes por 
anuncio publicado en la Gaceta de Madrid, de 3 y 6 
del actual, se concedió un plazo para conypletar su 
documentación, y que habiéndolo así realizado, han 
quedado admitidos al sorteo .por acuerdo del Tribunal 
de esta fecha:

Níunero 1.—D. Francisco Hernández Casado.
9.—D. Manuel Fernández García.

17.—D. José Marcos Segovia.
194.—D. Miguel de Amiiivia Macnimbarrena. 
213.—D. Castro Salobreña Villegas.
334.—D. Luis Oraá Mathet.
381.—D. Juan Sándtez Salamanca.
385.—D. Pascual García Jiménez.
388.—D. Marcelino Suárez Fernández.

Iseaniación de Ccatribaciones de la ppofíaeia Se ín?'-
•

Edicto para remitir al B. O a fin de notificar el 

mete de fincas y otorgamiento ds escritura 2
condados forasteros,

Don Matías Esteban Germán, Recaudador aux-12 
de contribuciones del pueblo de,Moros;
Hago saber: Que en el expediente que ' ¿e 

instruyendo por débitos de contribución tu^'- . 
los años 1919 al 1925, contra el deudor Her 
de la Vega, se ha dictado la siguiente

Provide-ncia* Vistas las proposiciones Pr€5 
en esta subasta resultando admisible por cu - 
ti|X) legal la de D. Epifanio Palacín Lacal. •, 
pecio a un campo regadío, sito en la part- ?y";y 
Vega; lindante al norte con camino y aceq 
Ramón Pérez y oeste camino, de dos hanega., 
cabida, equivalentes a diez y nueve áreas y 
tiáreas, }K>r el importe de doscientas sesenta 
pesetas, con setenta y ocho por ciento, se le a ^¡r.- 
el ex,presado inmueble y se le advierte v-- 1 
gresar la diferencia entre el depósito constitu

de 
ne 
53
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Q
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, ¡aporte total de la adjudicación, y se procederá 
a] otorgamiento de la escritura, cuyo acto tendrá 
'^ar el día veintinueve de agosto, a las die2 de la 
gitana, ame el Notario de Ateca D. J ulio Ortega. 
“Notiííquese en forma esta providencia al adjudi- 

y al deudor, requiriendo a éste para que con
curra a dicho acto; pues si se negase o no compare
ciese a verificar el otorgamiento, se liará de oficio 
en nombre de aquél.

Y siendo el deudor a quien se refiere la anterior 
■roridencia, se la notifico conforme previene la vi
gente Instrucción de 26 de abril de 1900. para su co
nocimiento. .

EJn Moros, a diez y siete de julio de mil novecien- 
io$ veintiséis.—El Recaudador. M, Esteban.

Anuncio para la. subasta de inmuebles a deudores 
de domicilio ignorado.

Don Mariano Tremps Garin, Recaudador de la Ha
cienda en el pueblo de La Almolda;
i lago saber: Que en el expediente que instruyo por 

débitos de contribución y años abajo expresados, se 
ha dictado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizar los mismos por 
ti embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, 
el día 2 de agosto de 1926, a las diez, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización. No- 
tifiquese esta providencia a los deudores y al acree
dor hipotecario en su caso, y anúnciese al público por 
pregón y edictos que se fijarán en las Casas Consis
toriales.

ho que hago público por medio del presente anun- 
1 o, advirtiendo, para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumpli- 
^ento de lo que dispone el art. 95 de la Instrucción 
«e 26 de abril de 1900.

Que los bienes trabados y a. cuya enajenación 
tena de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Rústica. - Años 1908-1914.

j p"^rs- de Martin Albalad: Campo, en Boboral, 
ne- v á'- c' ’ con Manuel Samper, Pascual 
;i~-^íarian<> y común; valor para la? subasta, 
^40 pesetas. '

'-"Y/lanuel Ainoza (mayor): Campo, en Val baja, 
(■ a- - c.; linda con Manuel Samper, Pascual

camino y Pedro Morales, valor, 470'40.
241 - "r>n ^inoza Buil: Campo, en Val alta, de 

x.c-’ linda con Manuel Navarro, barranco, 
] nOza Demetrio Pueyo; valor, 873’40.

de 7] ;■ ro Juan Alcrudo: Campo, en Esparteras, 
Samr a‘ C-; con Manuel Isaac, Santiago 

.^er y camino, vaílor, 181’20.
amón Arruego Debesa: Campo, en Val alta, 

mún • ai' c• • duda con Felipe Villagrasa v co-
297’20. '

de ¿Ra^65?110 Aleóle^ Foca: Campo, en Acachón. 
Serrata a" - C-! linda con Pascuall Roca, Antonio

7 __ ? y Manuel Berges; valor, 884’40.
285 ¿ ^-fiuin ,Buil Ainoza: Campo, en Abad, de 
dxta p7/A-! hnda con Manuel Val, común y Ca- ^^n; valor, 724’80.

Gregorio Buil Bergerol: Campo, en Sabinal, 

de 71 á. 39 c.; linda con Juan y Manuel Samper y 
común; valor, 268’60.

9 .—Ramón Buil Saldufia: Campo, en Acachon, 
de 138 á.; linda con Pedro Morales, Salvador Peral
ta, camino y Cayetano Casasnovas; valor, 537’40.

10 .—Manuel Buil Creía: Campo, en Acachón, de 
421 á. 36 c.; linda con término de Castejón, Mánuel 
Ezquerra, Gregorio Buil y camino; valor, 1.612’20.

11 .—Juan Buil Ainoza: Campo, en Farled, de 36 
á. 69 c.; linda con monte de Castejón, Francisca 
Morales, Juan Oiona y común; valor, 134’40.

12 .—Francisco Buil Roca: Campo, en Vjal baja, 
de 184 á. 80 c.; linda con Cipriano Óliván, terrate
niente de Castejón, Pedro Mora v barranco; valor, 
453’20.

13 .—Gregorio Boned Calvo: Campo, en Pilada, de 
356 á. 96 c.; linda con Ensebio Olona, camino de 
Gelsa, José Bosqued y común; valor, 907’20.

14 .—Nicolás Buisán Pérez: Campo, en Val, de 
142 á. 78 c.; linda con Pascual Toba, Mariano Es- 
cuer y común; valor, 362’40,

15 .—Casto Buil Purroy: Campo, en Farled, de 
¿05 á. 7 c.; imda por todos lados con común; va
lor, 863’20.

16 .—tPascual Castejón Escalona: Campo, en Val 
baja, <le 100 á. 17 c.; linda con Manuel Amozai, Ma
riano Samper, camino y Pedro Morales; valor, 272'40.

17 .—Mariano Castejón Ainoza: Campo, en Aca
chón, de 17 á.; linda con Gregorio Buil, común e 
Inocencio Castejón; valor, 67’20.

18 .—Juan Castejón: 'Campo, en Val alta, de 172 
á. 50 c.; hnda con común, Lorenzo H., barranco y 
Manuel Navarro; valor, 266.

19 .—Ensebio Castejón Castejón: Campo, en Sa
binal, de 124 á. 94 c.; linda con camino, Pascual Aí- 
baiad y común; vailor, 470'40.

20 .—Alejandro Casañola: Campo, en Boboral, de 
, 55 á. 35 c.; linda con Ramón Bronchal, común, Ma- 
i leo Ezquerra y Felipe Escuer; valor, 136’20.
i 21.—Mariano Cepero Castejón:, Campo, en Val 

alta, de 300 á. 48 c.; linda camino de Castejón, Ma- 
¡ nano Castejón, Manuel Ainoza y Gabriel Roca; va
! lor, 906.

22 .—-Manuela Cortés: Campo, en Sabinal, de 53 á.
34 c.; linda con Juan Samper, común, Miguel Ez- 

I querrá y camino; valor, 201’60.
23 .—Manuel Costa: Campo, en Sabinal, de 285 á, 

: 57 c.; linda con b'/rancisco Oliván v común; valor, 
| 1.074’80.
i 24.—Santiago Costa: Campo, en Acachón, de 207 
! á.; linda con Pascual Ezquerra y comím; valor, 
; 806’00.

25 .—Rafael Dieste Abad: Campo, en las Vales, 
1 de 198 a. 4 c.; linda con Baltasar Pallas, camino 
, y l’rancisco Abalad; valor, 272'40.
i 26.—Bernardo Dieste Aijó: Campo, en Escobiso, 
! de 779 á. 72 c.; linda por todos sus lados con monte 

común; valor, 1.102.
27 .—Constantino Duplá Pertusa: Campo, en zYca- 

1 chón, de 251 á. 40 c.; linda con término, de Castejón 
í y común; valor, 940’60.

28 .—Felipe Escuer Abalad: Campo, en Labores, 
¡de 69 á. 60 c.; linda con común. María y Benito 

1 Samper; valor. 106’^0.
1 29.—Ignacia Escuer Jaría: Campo, en Sardera,

89 á. 24 c.; linda con Julián Aós, común, Mariano 
i Escuer y Julián Grasa; valor, 106’20.

30 .—Manuel Ferrer Val: Campo, en Sabina], de 
285 á. 57 c.; linda con Florencio Escuer, José Alós 
y común; valor, 724’80.

31 .—El mismo: Campo, en id., de 178 á. 43 c.;
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linda con Baltasar y Juan Val y común; valor, 373’20.
32 .—El mismo: Campo, en Boboral, de 35 á. 69 c.; 

lind^í con Raimundo Camparola, paso de ganado, 
■Manuel Val y común; valor, 134'-1O.

33 .—Manuel Vener Playán: Campo, en Matinero, 
de 71 á. 39 c.; linda con Agustín Olivan, común, 
Carmen Alós y Demetrio Albalad; valor, 181’20.

34 .—'Francisco Ferrer Samper: Camixj, en Sarde- 
ra, 102 á. 78 c.; linda con Manuel Ferrer y camino; 
valor, 272’40.

35 .—Hers. de Pascual Ferrer: Campo, en Alero, 
de 285 á. 57 c.; linda, con Francisco Olivan, Manuel 
Fferrer y común, 724’80.

36 .—Bruno Górriz García : Campo, en Boboral, 
de 142 á. 78 c..; linda con Bernardo Sahún. Juan 
Palacio y común; valor, 536’40. , _

37 .—Angel Ginés: Campo, en A cachón, de 72 á.; 
linda con común, Juan Taulés y Anselmo Pinos; 
valor, 268. . ,

38 .—Simona Jaria. Salaver: Campo, en Picó, de 
143 á. 1 c.; linda con común y con Francisca y To
masa Perailta; valor. 362’40.

39 .—La misma: Camlpo, en Val Onsana, de 
353 á. 88 c.; linda con Emilio Olivan, Emilio Sam
per, común y Bernardo Peralta; valor, 746.'

40 .—Valero Jaria Serrate: Campo, en las Vales, 
de 42.8 á. 36 c.; lindar con Francisca Peralta, Mianuel 
Palacio y común; valor. 1.612'20.

41 .—Julián Luzán Bandrés: Campo en Matinero, 
de 71 á. 39 c.; linda con Benito Olona, Patricio Es- 
cuer, común y Mariano Casamayor; valor, 537’40. 

42 .—E'l mismo: Campo, al Abaul, de 142 á. 78 c.; 
linda con Ignacio v Francisco Calvete y común; va
lor, 362’4-0. ' . _ -

43 .—Pedro Luzán Bandrés: Cain'po, en Puzo, de 
142 á. 78 c.; linda con José Albalad, Manuel Taulés, 
comino y común; valor, 268'60.

44 .—Teodoro Lapiedra Gila.verte: Campo, en Cas- 
carosa, de 238 á. 70 c.; linda con Salvador Taulés, 
Simona Sahún, Gregorio Samper y María Sahun; 
valor, 292’20.

45 .—Antonio Lázaro Casasnovas: Campo, en Far- 
led, de 35 á. 69 c.; linda con monte de Castejón, 
común, camino y Pascual Castejón; valor, 90’80.

46 .—Lorenzo Lorente Nogués: Campo, en Sabinal, 
de 35 á. 69 c.; linda con Sebastián Samper, Antonio 
Mar y común; valor, 134'40.

47 .—Vicente Lamenca Salaver: Campo, en Alero, 
de 260 á.; linda con Julián Laporta, Lázaro Lamen
ca y común; valor, 589’40.

48 .—Policarpo Morales Pallares: Campo, en Sa
binal, de 35 á. 69 c.; linda con Domingo Uisón, Ra- 
í?d Mainar y común; valor, 134'40.

49 .—María Muro Mañero- Campo, en Carrete
ría, de 353 á. 64 c.; linda con Francisco Olona, 
Jerónimo Lobáu y camino de Peñalba; valor, 557’80. 
‘ 50.—Andrés Muro Solanot: Campo, en Sardera. 
le 1 hectárea 80 c.; linda con Velero, Samper, paso, 
Miguel Villagrasa y común; valor, 159’60.

51 .—Antonio Motos Martínez: Campo, en Picoa, 
de 4’40 á. 80 c.; linda con camino de Castejón, Qui- 
teria Samper, Francisco y Miguel Palacio; valor, 
2.284.

52 .—El mismo: Campo, en Picó, de 192 á.; linda 
con c ímino, común y Santiago Samper; valor. 739’80. 

53 .—El mismo: Campo en Boboral, de 150 áreas 
96 c.; linda con camino, Baltasar Salaver y Mariano 
Taulés y Mariano Continente; valor, 362’40.

54 .—Joaquín Mayoral: Campo, en Acachón, de 54-9 
á.; linda con Gregorio Buil, María Samper, Antonio 
Vallé? y Josefa Palacio; valor, 2.082’60.

55 .—Pascual Marco Biarge: Campo, en las Gfla. 
bas, de 53 á. 54 c.; linda con Mariano Aznar, San
tiago Irac y común; valor, 79’80.

56 .—Angel Más Gómez: CampA. en Sabinal, ¿t 
428 á. 36 c.; linda con Antonio Rivera, Adelaida 
Samper. Mariano Olivan y común; valor, 1.612Í

57 .—Crispín Nogués Segura: Camipo, en Sabina, 
de 142 á. 78 c.; linda con Mariano Oliver, Jua; 
Alós y común; valor, 537’40.

58 .—José Oliván Olona: Campo, en Sardera, dt 
-LUES ODSpUBJ¿ ‘Eljyf 0UE3EJ\T EpUI[ ! "0 Qg B QJ; 
per, Miguel Oliván y camino; valor, 443’20.

59 .—José Oliván Subías: Campo, en Bobonel, dt 
136 á. 68 e.; linda con Salvador Peralta, Faustino 
Olona, Raimundo Castillo y agüera; valor, 317’80. 

60 .—Ufaría Oliván Gran: Campo, en Matiner 
de 285 á.; linda con María Ssmper y común; va
lor, 743’60.

61 .—Francisca Peralta Arruga: Campo, en las 
Grabas, de 381 á. 90 c.; linda con Benito Samper, 
Mariano Peralta. Eusebio Rozas y paso; valor, 1.478. 

62 .—La misma: Campo, en id., de 552 á.; linda 
con caminó. Nicolás Peralta y Francisco Palacio; 
valor, 2.149’60.

63 .—La misma: Campo, en Socanada, de 94 á. 
18 c.; linda con Eusebio Rozas, Dionisio Beltrán 
camino y Antonio Sámper; valor, 2.284.

64 .—Demetrio Pueyo Gavín: Campo, en Acachór. 
de 594 á. 18 c.; linda con Manuel Peralta, Juar 
Castejón, común y Mariano Navarro; valor, 537-W 

65 .—Mariano Penén Val.—Campo, en Alero, dt 
571 á. 15 c.; linda con José Samper, común y ca
mino; valor, 2.149’60, . I

66 .—Pascual Playán Duplá: Campo, en Sabinal.« 
53 á. 34 c.; linda con camino, común y Juan Mo
rillo; valor, 201’60. , .,

67 .—Jerónimo Roca: Camipo, en Matinero, de 3c- 
69 c.; linda con Antonio y Manuel Rodés, Antón:’ 
Irac y común; valor, 134’60. *

68 .—Gabriel Roca Acín: Campo, en Acadión. s 
523 á. 88 c.; linda con término de Castejón y ,ha 
Pinos; valor, 1.746’60. . ..

69 .—Pascua1! Roca Segura: Camipo, en Acacho 
dé 238 á.; linda con Rosa Alegre, Celestino Acol» 
Fructuoso Buil y Mariano Jaria; valor, 498’60. 

70 .—Simona Roca Acín: Campo, en A cachón. ' 
205 á. 86 c.; linda con Valentín Morales, 
Samper. Andresa Canipanola y camino; valor. Le _ 

71 .—Pedro Roca Segura: Campo, en Val 
tera, de 406 á. 72 c.; linda con camino, Franu 
Roca y común ; valor, 1.042’80. , 

72 .—Pabla Roca Segura: Campo, en la 
de 35 á. 69 c.; linda con monte de la Sierra, co. 
Joaquín Oliver y Mariano Dieste; valor, L .A 

73 .—Pedro Samper Oliván: 'Campo, en ú 
de 179 á. 96 c.; linda con común y Manuel r
valor, 1.071’80.

74 .—Gregorio Samper Olona: Campo, en 
nal. de 285 á. 57 c.; linda con Valero Olona. • 
cual Grau y común; valor, 1.074’80. .

75 .—Mariano Soláns Tolosana: Campo, en ; 
de 35 á. 69 c.; linda con Bernardino

76 .—Mariano Serrate Gil: Campo en Hb * 
no, común y José Villagrasa; valor, 134-4>- 
de 285 á. 57 c.; linda, con Mariano Sanz, * 
Costa y común; valor, 424’80. , i

77 .—Manuel Serrate: Campo, en A al 
276 á. 92 c.; linda con Mariano RoP3- .,. 
Peralta, Pedro Cepero y- Eustaquio BU1 * 
1.074’80. ¿je

78 .—José Serrate Alós: Campo, en
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178 á. 47 c.; linda con Manuel Ferrer, camino, Agus- 
tin Salaver y común; valor.^ 239.
‘ 79—Manuel Valdovinos Samlper: Campo, en Sa- 
bir-al, de 478 á. 36c.; linda con Mariano Toba, José 
<amoe", Julio Scmper y Martín Qaver; valor, 
1.612’20. , .

SO.—Elias V aldovinos: Campo, en Roca, de 285
57 c.; linda' con común, María Rivera y Patricio 

Gracia: valor, 743’60. ■ , .
81 .—Ramón Valién Granen: Campo, en Farled, 

de 71 á. 39 c.; linda con común, José Sámper y Ma
nuel Gran; valor, 268’80.

82 .—Pablo Valién Grañén: Campo, en Sabinal, 
de 35 á. 69 c.; ¡inda con camino, Pedro Olona y 
común; valor, 134’4-0.

83 .—Manuel Villa: Campo en Acachón, de 214 
á. 17 c.; linda con Baltasara Ferrer, común y ca
rretera del Estado; valor, 543’60.

84 .—Pedro Val [aria: Campo, en Val baja, de 
356 á. 96 c.; linda con Pablo Sahún, paso y común; 
valor, 1.343’60.

85;—José Val Bastarrásj Campo, en Sabinal, de 
396 á. 56 c.; linda con camino y Agustín Villagrasa; 
valor, 1.343’60.

86 .—Juan Val: Campo, en Boboral, de 107 á. 9 c.; 
linda con Mariano Samper (viuda de), Mariano Al- 
balad y común ; valor, 272’40.

Victoriana Villagrasa Serrate: Campo, en las 
Vales, de 214 á. 17 c.; lindai con Pedro Calvete, Mateo 
t^cuer, común y camino; valor, 806’20.
. Roinuald'o Villagrasa: Campo, en el Sabinal, 
" -.S.s a. 57 c.; linda con Baltasar Zaballos, camino v 
común; valor, 724’80. '

Quiteria Villagrasa Serrate: Campo, en las 
ales, de 189 á. 72 c.; linda con camino, Ignacio Cal- 

'‘t-e Dionisio Taulés y común; valor, 453’20.
l1r -■""jí'Uis Zaballos "Val: Campo, en Acochón, de 

1 a. 86 c.; linda, con Ensebio Samper, camino, Ma- 
°v-es y Mi£uel Palacio; valor, 272’40.

n-rr ‘ i yS (,e Ensebio Serrate: Campo, en Mati- 
t J1', d e a- 28 c.; linda con Juan Lansac, Mariano 

99 y ¿omun; valor, 537’40. '
deTÓ?-' ^.^p’^ate Castejón: Campo, en Acochón, 
’nalari a"’ in(,a con Cayetano Caáanova, Ix>renzo Al- 

93 2v°mun ’ valtor’ 739-
;e Solanas Pinos: Campo, en Matinero.

Uio A1A=' D linda con Mariano Ezquerra, Anto- 
^r, 537'4q XU( es*n^° Comas y Antonio Samper; va-

Escuer.: Campo, en Pica, de 
óseo Cu C"’ ln^a con Francisco Continente, Fran- 

9 5.2a 1i'3’ 2inún y Pedro O1°na; valor, 671’80.
131 5 ‘^pinas Gabarre: Campo, en Sabinal, 

yvvr úñ 1^da con Santiago Alós, Manuel Sa- 
96.2Ir 1 C Terrer y Antonio Solán; valor, 268’80. 
c.- ¿a''lnaS j Campo, en Puyarrana, de 142 á. 

'"¡tidadp a ? C0P Cándido Sauz, José María Olona, 
97.7 común; valor, 537’40.

^4 á. A ‘ 0Ui2 ire^dn: Campo, en Cascasora, de 
Azn„ " ’ Manuel Guidoes, Manuel Güira!, 

981vap' Patricio Olona.; valor, 806’20.
iinda con .JaS Lsón: Campo, en Val Baja, de 138 á.;
- U y Mónica Val; valor, 537’40. 

\p C o!í-’ a 15 'de julio dé 1926.-4E1 Recau- 
^nanp Iremips.

♦ ♦ ♦

On Mari ■ • - 4.982.
?^nda ,1 reinps Garín, Recaudador de la Ha- 

saber i QUe^ ° de ALmolda ;
•/Une en el expediente que instruyo por

i débitos de contribución y años abajo expresados, se 
! ha dictado la siguiente

Providencia: No habiendo satisfecho los deudores 
que a continuación se expresan sus descubiertos para 
con la Hacienda, ni podido realizar los mismos por 
el embargo y venta de bienes muebles y semovientes, 
se acuerda la. enajenación en pública subasta de los 
inmuebles pertenecientes a cada uno de aquellos deu
dores, cuyo acto se verificará, bajo mi presidencia, 
el día 2 de agosto de 1926, a las 15, siendo postu
ras admisibles en la subasta las que cubran las dos 
terceras partes del importe de la capitalización. No
li fíquese esta providencia a los deudores y al acree
dor hipotecario, en su caso y anúnciese al público por 
pregón y edictos que se fijarán en las Casas Consis
toriales.

Lo que hago público i)or medio del presente anun
cio, advirtiendo, para conocimiento de los que deseen 
tomar parte en la subasta anunciada y en cumpli
miento de lo que dispone el artículo 95 de la Instruc
ción de 26 de abril le 1900:

1 .° Que los bienes trabados y a cuya ena jenación 
se ha de proceder, son los expresados en la siguiente 
relación:

Contribución Urbana.—Años 1908-914.
1 .-»-Martín Albalad (His).: Casa, calle Pilar; linda 

con Felipe Villagrasa, Salvador Taules y calle; valor 
para la subasta, 225 pesetas,

2 - Mariano Casamayor Escuer: Casa y corral, ca
lle San Antonio, 21; linda con Francisco Rivera, 
Agustín Albalad y Josefa Val; valor, 875.
, 3.—-Bernardo Dieste Arjó: Paridera, en Socarra
da; linda por todos lados con el interesado; valor, 
1.250.

4 .—Felipe Escuer Albalad: Casa y corral, calle 
Barbastro, 10; linda con María Valero Grau, Tomás 
Pinos y Camila Labarta; valor, 1.125.

5 .—Mateo Ezquerra Lerín: Casa y corral, calle 
Mayor. 11; linda con Bernabé Samper. María Villa- 
grasa y Callizo de Carneros, valor, 430.

6 .—Mariano Ferrer Val (Hs).: Casa y corral, Ba
rriada, 20; linda con Julián Zapater. María Pinos y 
barranco; valor. 1.250.

7 .—Nicolás Ferrer (Hs).: Casa y corral, Portal de 
Zaragoza, 9; linda con María Morales, Joaquín Sam
per y Antonio Boned; valor, 500.

8 .—Bruno Górriz García: Granero, en San Anto
nio. 45; linda con Inocencio, calle Templo y Bienve
nido Pueyo; valor, 500.

9 .—Simona Jaría Salaver: Casa y corral, en Portal! 
de Zaragoza; linda con Carmen Rivera, María Mora
les y Toribio Samper; valor. 1.000.

'1Ó.—Valero Jaría Serrate: Casa y corral, calle Ma
yor; linda con Antonio Serrate, Femando Salaver y 
calle; valor, 1.075.

11 .—Vicente Lamenca: Casa, plaza del Mercado, 
14; Jinda con Pablo Taules, Macario Samper y Fran
cisco Samper; valor, 625.

12 .-—Julián Luzán Bandrés: Casa, en la Peña; lin
da con Manuel Samper. Francisco Vpl y calle; valor, 
1.425.

13 .—Pablo Lapiedra García: Casa y corral, calle 
San Antonio, 16 bis; linda con María Zaballos, Leo- 
neordo Calvete y camino del Plano; valor, 1.250.

14 .—Teodoro Lapiedra: Casa y corral, Aire, 20 
bis; linda con Valero Val, Cecilio Isac y Valentín 
Val; valor, 625.

15 .—Pablo Oliván Grau.—Casa y corral, Temple, 
50; linda con Híipólito Oliván, Pedro Albalá y el 
jhismo; valor, 875.
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16 .—Mariano Olivan Samper (l.°): Pajar, en : 
Eras Bajas; linda con Mariano Samper, Santiago : 
Samper y Marisno Olivan; valor, 875.

17_José Olivan Subías: Casa y corral, Larmfn' : 
núm. 7; linda con Francisco Palacios, Julián Albalad i 
y el mismo; valor, 875. i
' ,18.—Mariano Olivan (Hs).: Casa, en Mayor. 2^ ; 
linda con Pablo Peralta y Apolonia Taules; valor, 
L6195—Lucia Oliver Pérez: Casa, en la plaza del Mer- • 
cado; linda con Pedro Salaver y Matías Calvete; A^a- ¡ 
lor, 300. . r>- i

20 .—Francisca Peralta Arruga: Casa y corral i i- : 
lar, 19 bis; linda con Bruno Villagrasa. Mariano Sam
per y Pedro Villagrasa; valor, 375.

21 —-Gregoria Samper Olona: Pajareen Eras Ba- ¡ 
jas; ¡inda con interesado, Mariano Olivan y Francis
co Palacios; valor, 825. !

22—José Serrano (Hs).: Casa., calle del I dar; hn- ; 
da con Jorge Soláns, Herederos de Bernardo Salaver ¡ 
y José Serrano; xmlor, 825. •
' ¿3 _Carlos Salaver Escuer: Casa y corral, cabe , 
San Amonio, 17 bis; linda con Mariano Olivan, bran- 
cisco Rivera y Josefa Val; valor, 750. ,

24 .—Romualdo Villagrasa: Sitio de pajar, en Eras ¡ 
del Molino; linda con Francisco Val, Manuel Val y . 
común; valor, 1.000. *

25 .—Quiteria Villagrasa Serrate: Casa yco™* 
calle San Francisco, 8; linda con Joseta Albalad, 
Mariano Jaría y Toribio Samper; valor, 500

26 —Felipe Villagrasa Serrano: Pajar, en Eras Al- ; 
tas • linda con Mariano Samper, barranco y común;
valor, 312. ;

127.—Tomasa Zahallos Tauks: Casa, calle San , 
Juan, 26; linda con Manuela Tigalera, Rita l alaoos । 
v Tomasa Peralta; valor, 500. . ¡
‘ 28—Luis Zaballos Val:‘Pajar, en Eras Altas; m- ; 
da con Juana Zaballos, común e interesado; valor, 
18En La Almolda, a 15 de julio de 1926.—E1 Recau- ; 

dador.- Maiiano Tremps.

Núm. 3 930.

áiítóia 26 ¡á ¡BSCrUl 28

Acordado por el Ayuntamiento la adquisición 
de 600 docenas de escobas con destino al servi
cio de limpieza pública, se anuncia concurso 
para que los industriales interesados Puedan 
presentar sus proposiciones en el Negociado e 
Gobernación de la secretaría municipa , du
rante el plazo de ocho dias y horas hábiles de 
oficina, contados desde el siguiente m oc> m 
inserción de este anuncio en el Bo l e t ín  
de la provincia, extendidas en papel de la clase 
octava, con la tasa muuicipal de o0 céntimos y 
en pliego cerrado, acompañado de la cédula del 
firmante y el resguardo que acredite hab®r 
depositado en la Caja municipal, en concepto de 
fianza provisional, la cantidad de 2<0 pesetas.

El concurso se celebrará con arreglo al plie
go de condiciones que se halla de manifiesto en 
el referido Negociado.

Las escobas habrán de tener por la atadura 
un perímetro mínimo de *28 centímetros; serán 
de brezo de primera calidad, de elaboración es
merada, la atadura será de alambre y vendrán 
obligados a entregar una escoba en concepto ae

muestra en la oficina del Sr. Ingeniero muñí 
cipa i.

El tipo de tasación da las escobas que desea- 
adquirirse es el de 5.400 pesetas, admitiéndo
las proposiciones en baja de dicha cantidad,¡ 
los concursantes tendrán que optar a ia tote 
dad del suministro, podiendo el Ayuntamiento 
rechazar todas y cada una de las proposieion?; 
presentadas, siendo de cuenta del adjudicatarii 
el pago de ios gastos de este anuncio.

Zaragoza, *29 de julio de 1926. — J. A. 
zuela.

Modelo de pro^osícw».
I).. , vecino de habitante en..cal: 

de ...... núm .... . según cédula personal qw 
exhibe, manifiesta que, enterado del anuncio 
publicado en el Bo l e t ín  Of ic ia l  de la provii 
cía y de las bases que han de regir el conco - 
de adquisición de 600 docenas de escobas cc 
destino al servicio de la limpieza pública,s 
compromete a suministrarlas por la cantid:: 
de.... (en letra) pesetas, y en el Aplazo de.. J?: 
letra).

(Fecha y ñvma).

SECCIÓN SEXTA____
Caspe. N.°

Con el sueldo anual de 400 pesetas se ha-, 
vacante, en este Ayuntamiento, la plaza del® 
pector do Higiene y Sanidad pecuarias, que t 
de proveerse mediante concurso entre laspt< 
sonas que reúnan las condiciones legales.

La presentación de instancias se Kara a e.-. 
Alcaldía dentro del plazo de treinta días, a có. 
tar desde ia inserción de este anuncio en el 
l e t Ín  Of ic ia l  de ia provincia.

Los solicitantes acompañarán cuantos aoi 
mentas entiendan convenientes para 
méritos, además del título profesional o 
nio en forma del mismo. u

Caspe, a 21 de julio de 1926.—El Ale ■
Emilio Tapia.

Fabara. . N/'
Con arreglo al pliego de condiciones técni 

y económico-administrativas, expuesto e 
Secretaría del Ay uta miento, por acuei^ , 
Pleno esta Comisión permanente anun^a 1, . 
ca subasta en esta Casa Consistorial, eHr -. 
agosto, a las diez horas, bajo la presicE! 
Sr. Alcalde, para la construcción de un
te y abrevadero, en el tipo 2.600 pesetas 

Las proposiciones se harán en pheg° 
dos y se ajustarán al siguiente

Modelo de ^ro^osídón.
F. de T., vecino de ...., según cédula 

que se adjunta, se compromete y 
cuiar las obras para la construcción 
abrevadero, con sujeción al pliego d j eipí 
nes facultativas y económicas, como 
yecto. por ia cantidad de....pesetas.......
(en letra). ,

, (Fecha y firma del propon
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SECCION SÉPTIMA

IdminiStradSfi de Justida

Requisita ría».
<■,. de ser declaradot v«b«láe< ■

-rer en las resiir-nsGbii-idades irgales, es
las ^rebesádos a coHimnaeidn

« r1 plaso que se les fija a <.ontar desde el dia de .b 
del «siur.cio es este !>en6dico oficial v #3?.

<í jvts o Tribunal gm se señaU, se les cita, V«»m ? 
filosa, encairgdtodosc a todas las Autoridades 7 Ayr^ 
vt de la l'uticia judicial ptocedan s ia busca, caí>íte>.

coRducción de aguíllos. Poniéndolos a dispesiefdt ¿ 
•íicho Juca o Tribunal, ccn arreglo a los articulo?. sV1* 
t $98 de ln h>' de Bnjuic^miento criminal, (W5 del Có 
Algo de Justicia MiHisr y 367 de ?» leu de En juiri^ 
««r ío  de Marwo .

3.928.

Don Alfonso de Castro y Santoyo. Juez munici.pal 
en funciones del de primera instancia del distrito 
del Pilar de Zaragoza ;
Hago saber: Que por D. Victorino Zorraquino 

lomasa, natural cíe Laiatayud (Zaragoza), de 22 Almeno, ha sido promovido en este Juzgado ex
años de edad, donúciliado últimamente en Buenos L^'jmte de declaración de heredero abintestato de 

U luán Antonio Zorraouinó Moreno, hijo de Cris
tóbal v de Teresa, casado con D.a Bienvenida Cari
ñena, natural de Rubielos de 1a Cérida y vecino de 
Za'ragoza. en donde falleció e! veintitrés de junio úl
timo. sin descendencia legitima, habiendo acordado 
con esta fecha jiubhcar edictos anunciando la muerte 
de aouel sin testar, y que reclaman la herencia su 
referido hermano de doble vínculo D. Victorino: v 
en renresentación de sus hermanas, también de doble 
vinculo. D.a María y D.8 Josefa, igualmente falleci- 
^as. los hijos de éstas D.8 Antonia. D.a Valera, 
D. Emilio y D.fl Celestina Ramo Zorraquino y don 
francisco, D. Ignacio y D.a Jacobs' Kitorre Zó-

(IRIA BLASCO, Benito; hijo de Emilio y de 
iomasa, natural de Calatayud "(Zaragoza), dé 22

Aires, y sujeto a expediente por haber faltado a con
centración a la Caja de Recluta de Calatayud. núme-

■•/. para su destino a Cuerpo; comparecerá, den
tro del término de tres meses, en Jaca, ante el Juez 
instructor D. Julio Pastor Muñoz. Comandante de 
Inianteria con destino en el Regimiento de Galicia, 
numero 19. de guarnición en Jaca, bajo apercibimien
to de ser declarado rebelde si no lo efectúa.

;-ca 29 de julio de 1926.—El Comandante Juez, 
limo Pastor.

3.920.

• TRASOBARES. Manuel; hijo
Manuel y de Milagros, nahiral de Zaragoza, es- 

soltero, de profesión mecánico, <le 21 años de 
‘ estatura 1 metro 620 inilínuetros, domiciliado 

iiramente' en I.a Habana, provincia de Cuba, al । m se ,e sigue expediente por faltar a concentra- 
vte’.Fn término de treinta días, 
bradn Lapan Ju_ez instructor del Batallón de Alum- 
residc-n^ (-amPaña, D. Ambrosio Sasot Sasot, con 
•v/C„'Va taragoza; bajo apercibimiento que de 
^ etectuarlo será declarado rebelde.

dc juiio de 1926.—Él Capitán Juez
1 ^ttor, Ambrosio Sasot.

con

3.929.
^fantprto' T. Babil; soldado del Regimiento 

núm. 5, reemplazo 1919, en se-
2 pazor¿,ñC.,?n de.servEio activo, se presentará en 
■r-tor <](? (!miJce dias- ante el Comandante Juez ins- 
^ipañad e?t>reSado ^eS’miento D. Santiago Arbex^ 

edad cm <le- ir?S vec*nos de €Sta capital, mayores 
a l)ersona1.. con el fin de acreditar 

^'toesta -n?'- ’iara de la multa que le fue
V2 los ahos pasar ]as revistas anua"
" ■■ i-"t-lítn ee julm de 1926.—El Comandante 

l'u°tor, Santiago Arbex.
Cittc¡r

to.b iCr , S V eniPla2amientos en materia criminal.
.^253 t>roce^ettjes 511 derecho, se cita y
frscna$ 0,s Jveces o Tribunales respectivos a las 

pf j 1- 1 fl,t,n,uación se expresan, para que com- 
lex qye Se l®5 señala o dentro del término

inui-c"'0 co"far la fecha de la fublica- 
n-riicuiuí 'i<07,\ oficial, con arreglo

- lo/ ae ia ley de Enjuiciamiento Criminal,

I-

386 del Código de Justicia Militar y 63 de la lev de 
EníukHimtento Militar y Marina. "

3.921.
>t'BIAS LOPEZ, Ceferino; de 54 años, easedoj 

que dijo habitar en Zaragoza, Carretera de Valencia, 
número 28. 1?, y cuyo actual paradero se ignora; 
comparecerá en término de quinto día ante el fuzga- 
do mstnictor de San Pablo, secretaría Sr. Paloma
res, a hn de recibirle declaración en diligencias pre
vias. numero 206-926, sobre tentativa de suicidio.

itJZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

3.917? ¡ 
Zaragoza.—Pilar.

Edicto.

rraqumo. para que los que se crean con igual o me
jor deredio comoarezcan ante este fuzgado, a recla:- 
marlo. dentro1 del término de treinta días.

Dado en Zaragoza, a veintiocho de julio de mil 
novecientos veintiséis.—Alfonso de Castro.-^E1 Se
cretario, P. D. de D. Celestino Suárez, Manuel Bi- 
bián. 1

3.923.
Zaragoza. — San Pablo.

En vitrud a lo dispuesto por el Sr. Juez de Instruc
ción del distrito de San Pablo de esta ciudad, en pro
videncia de esta fecha, se cita por mledio de la pre
sente a Daniel Cavia Pelegrín. de veintitrés años, sol
tero, natural de Cetina, hijo de Manuel y Cecilia, sin 
oficio ni domicilio, para que dentro de quinto’ día 
comparezca en dicho Juzgado, para recibirle decla
ración en la causa número 224-926, sobre hurto; baj'o 
apercibimiento que de no comparecer le parará el 
per inicio a que hubiere lugar.

Zaragoza, veintinueve de julio de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, Manuel Palomares.

3.922.
Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.
En virtud a lo dispuesto por el ,Sr. Juez de Instruc- 
cion del distrito de San Pablo, se llama por medio 
de la presente a un tal Joaquín Florián, que vivió con 
Soledad García Izquierdo en la casa núm. 108 de la 
calle de la Democracia, de esta ciudad, hasta el 
año mil novecientos veinte, en que falleció la Sole
dad ; a fin de que en el término de cinco días, cotn- 
pa-nezca en este Juzgado, para ser oído en la causa
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número 270, 1926, sobre usurpación de estado civil; 
bajo apercibimiento que de no comparecer le parara 
el perjuicio a que hubiere lugar. ,

Zaragoza, veintinueve de julio de mil novecientos 
veintiséis.—El Secretario, Manuel Palomares.

3.937.

1 signe previamente el diez por ciento,, por lo mer? 
' del valor de los bienes que sirve de tipo para lar. 
- basta, conforme a lo prevenido en el artículo mil qt- 
' nientos de la ley de Enjuiciamiento civil.

Daroca, veintinueve de julio de mil novecit??. 
veintiséis.—José B. Crespo.—V.° B?—El Juez . 
primera instancia. Antonio de Santiago.

Calatayud.

Don Miguel Carazony de la Rosa, Juez de primera 
instancia de esta ciudad ;
Hago saber: Que en ejecución de sentencia de jui

cio ordinario de mavor cuantía, seguido en este Juz
gado a instancia de José Vargas Martin contra don 
Francisco Marcelo Caimary, sobre reclamación cíe 
cantidad, he acordado sacar a pública licitación, pri
mera subasta, que tendrá lugair en este Juzgado, el 
doce de agosto próximo, a las once de su manana, os 
bienes embargados a dicho demandado, que son los 
siguientes: . ,

Un camión, marca De Dion Bonton, tipo F. S., nu
mero 460, con carrocería de carga de cinco toneladas: 
tasado en ocho mil quinientas pesetas.

Lo que" se anuncia al público para la concurrencia 
de licitadores; debiendo advertir que no se admitirán 
oosturas que no cubran las dos terceras partes, del 
avalúo; que para tomar parte en la subasta habra de 
consignarse previamente en la mesa del Juzgado una 
cantidad igual por lo menos al diez por ciento del va
lor de los bienes que salen a subasta; que dicho ca; 
mión se encuentra en poder del demandante D José 
Vargas Martín, de esta^ ciudad, el que los exhibirá 
a la persona que lo desee-

Dado en Calatayud, a veintinueve de julio de mal 
novecientos veintiséis.—Miguel Carazony. Ante m ,
Justo López.

3.938.
Daroca.

Por providencia del señor D. Antonio de Santiago 
y1 Soto, Juez de primera instancia de este partido, 
dictada con fecha, de ayer en el apremio de la tasa
ción de costas en 1a apelación del juicio de menor 
cuantía, instado en este Juzgado por D. Mariano,Ló
pez Delgado, contra D. Rafael Gemían lomas y 
otros, sobre nulidad de escritura de venta y para el 
pago de ciento noventa y cinco pesetas con veinte 
céntkos, más las costas causadas con posterioridad, 
se sacan a pública subasta, por termino de ocho días, 
los bienes muebles que se expresan a continuación.

Una mesa camilla: valorada en cuarenta pesetas. 
Un reloj de páred: en ciento veinticinco pesetas.
Treinta y un bujes de la letra C. al número cinco 

v medio: en trescientas diez pesetas.
' Cuatro arados de hierro, de los llamados Roma
nos”: en ciento sesenta pesetas. , .

Que hacen un total de seiscientas treinta y cinco 
pesetas. Los cuales están de manifiesto en casa de don 
Mauricio López, sita en la calle del Arrabal, de esta
ciudad.

Cuvos bienes han sido embargados como de la pro
piedad del deudor D. Mauricio López, y se venden 
para pagar las costas antes expresadas debiendo cer 
lebrarse su remate el día diez y seis del próximo mes 
de agosto V hora de las once de su mtmana, en los 
estrados dé este Juzgado. . .

Lo que se hace saber al público para conocimiento 
de los que quieran interesarse en la subasta; advir
tiéndose que no se admitirá postura que no cubra las 
do* terceras partes de! justiprecio, y sin que se con-

Núm. 3.858 .

La Almunia de D.a Godina.
Don Vicente Pérez Gómez. Juez de instructión ? 

este partido; . _
Hago saber: Que para1 pago de responsabitiM 

pecuniarias impuestas en causa contra Lucas Gák 
del Val. sobre desacato, se sacan a 1a venta en y  
Mica subasta y por el tipo de tasación, los te 
oue se describen a continuación; tuya,subasta te: 
drá lugar en este Juzgado el día veinticuatro ■ 
agosto próximo, a. las once horas; previniéndose o? 
no hav títulos de propiedad de los inmuebles que? 
subastan v e! proveerse de ellos será de cuenta di 
comprador; que no se admitirán potsuras que no c 
bran Las dos terceras partes de! precio por oue • 
sacan a la venta, v que para tomar parte en b 
basta habrá que depositar en 1a mesa del IW 
el diez por ciento del referido precio y exiniDir 
cédula personal.

Bienes qve se subastan.
Una finca, si|í en la partida de Fuente de 

luán, término municipal de Alpartir. de unas mil
pas ; linda al norte con viña de Francisco 
este con baldíos, sur con yermo de Manuel Fa^ 
y poniente con baldíos también: tasada en mu
setas. . .

Dado en Ira Almunia. a veinticuatro de julio, 
mil novecientos veintiséis.—Vicente Perez.-w - 
cretario judicial, Angel Mur.

JUZGADOS MUNICIPALES

9

3.935.
Zaragoza—Pilar.

ciDón Vicente Loj* Ondé. Juez municipal suplen 
distrito del Pilar de Zaragoza;
Hago saber: Que en méritos de exhorto dd 

do municipal del distrito del Centro, de n 
acordado sacar a la venta en publica suoas
guientes bienes: ¡«atonV' Una máquina de escribir, marca 1 Remmgt 
délo 10. núm. R. J. 53.460, en buen uso.
en nuinientas pesetas. ,

El acto del remate se celebrara en la ^a- y 
cía de este Juzgado, sito Democracia se^ 
tro, el día diez de agosto próximo, ?■ las ü 
tiéndese a los licitadores que para toma J- l 
subasta, deberán consignar previamente en- c i 
Juzgado una cantidad igual por lo mei pl 
por ciento de la tasación; que no se adm v .1 
inferior a las dos terceras partes de la ni 
los bienes que se venden se hallan en^poae^ -• 
par Mionreal, domiciliado Antonio Perez, — 
los exhibirá al que lo solicitare. , ,il"‘

Dado en Zaragoza, a veintiséis de julio^^u 
vecientos veintiséis—Vicente Lope Onae.
José Tranzo.
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